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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha quince (15) de febrero de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00368/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por XXXXXXXXXX, quien en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Zumpango, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc83301633]ANTECEDENTES

1. El nueve (09) de enero de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó una solicitud de información registrada con el número 00007/ZUMPANGO/IP/2023, mediante la cual solicitó lo siguiente:

 “Monto o importe erogado del fondo revolvente ejercido en 2022, y documentos soporte de dichos gastos.” (Sic) 

2. El nueve (09) de enero de dos mil veintitrés, se realizó un requerimiento al servidor público habilitado. 

3. El veinte (20) de enero de  dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

	“Zumpango, México a 20 de Enero de 2023

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00007/ZUMPANGO/IP/2023

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	El que suscribe L.C. José Luis Juárez Guerrero Tesorero Municipal de Zumpango En respuesta a la solicitud 00007/ZUMPANGO/IP/2023 donde solicita Monto o importe erogado del fondo revolvente ejercido en 2022, y documentos soporte de dichos gastos. Por lo que remito a usted el importe de fondo fijo ejercido en 2022 y los documentos que lo soportan. Sin mas por el momento quedo a usted.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	LIC. YOSELIN MOCTEZUMA HERNÁNDEZ”



A la respuesta se adjuntaron los archivos que se describen a continuación:

· FONDO FIJO 1 2022.pdf: archivo en formato que consta de un cheque póliza; oficio ZUMP/CAD/458/2022 de fecha nueve de noviembre de dos mil veintidós, con asunto rembolso de gastos; y doce facturas. 

· FONDO FIJO 2 2022.pdf: archivo en formato que consta de un cheque póliza; oficio ZUMP/CAD/506/2022 de fecha dieciséis de diciembre  de dos mil veintidós, con asunto rembolso de gastos; y nueve facturas.

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El veinte (20) de enero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

Acto impugnado: “Ma respuesta entregada” (Sic)

Razones o Motivos de inconformidad: “En la página de facebook que tiene el ayuntamiento semenciona una especie de diezmo o moche del importe del crédito como sigue: " Vecinas de #ZumpanGO es momento de emprender tu propio negocio.🤩 El día de hoy los grupos "Mitad tú y Mitad yo" del Bo. de San Lorenzo, San Juan Ziltlaltepec y "Nirvana" del Conjunto Urbano "El Nido", recibieron su crédito grupal a través del programa "Microcréditos Abrazarte" Agradecemos su participación y confianza, seguiremos trabajando para su desarrollo y por el bienestar de las mujeres emprendedoras de Zumpango. Dicho programa va dirigido a grupos de mujeres de edades de 21 a 75 años que cuenten con identificación oficial de #ZumpanGO. Para ser parte del programa solo debes acudir a la Dirección de Desarrollo Social ubicada dentro del Palacio Municipal. Requisitos: - Edad de 21 a 75 años. - Credencial de elector y comprobante de domicilio. - No ser beneficiaria de otro programa municipal. - 10% de ahorro al inicio. - Crédito a 13 semanas sin intereses. Solicita más informes al teléfono: 5916113415 o al correo electrónico dirección.desarrollo.social@zumpango.gob.mx " sic en https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid0YMKskuor2TxCAYRj4gVFTeHvPEhXWpzuEUpy7ZiDrkkWBXddLrSxm4EvTr7VTZXol&id=100064471761043&mibextid=Nif5oz Por lo cual se está ocultando la información,en todo caso rexibo de ese 10 por ciento al inicio del ahorro.” (Sic)
	
5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del veinticinco (25) de enero  de dos mil veintitrés, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 

7. De las constancias en el expediente electrónico SAIMEX, se advierte que el particular no realizó manifestaciones, no ofreció pruebas o alegatos que convinieran a su derecho convinieran; por su parte, el Sujeto Obligado no remitió informe justificado.

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo de fecha nueve (09) de febrero  de dos mil veintitrés. 


[bookmark: _Toc83301634]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc83301635]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3 fracción I, 82, 97, 98, 119, 123, 124, 127, 128 y 133 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc83301636]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día veinte (20) de enero  de dos mil veintitrés, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintitrés de enero  al trece (13) de febrero  de dos mil veintitrés; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veinte (20) de enero de dos mil veintitrés, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.
11. Cuando el medio de impugnación, se haya interpuesto el mismo día en que se notificó la respuesta impugnada, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información se entra al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución.

12. Lo anterior se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del diecinueve de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen: 

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.
 1a./J. 41/2015 (10a.) 
Recurso de reclamación 953/2013. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 

Recurso de reclamación 1067/2014. Raúl Rodríguez Cervantes. 28 de enero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 

Recurso de reclamación 895/2014. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca Arboleya. 

Recurso de reclamación 1164/2014. Paula Abascal Valdez. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez. 

Recurso de reclamación 1231/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 

Tesis de jurisprudencia 41/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de mayo de dos mil quince.
13. Esto es así porque en primer lugar es necesario que la recurrente conozca el acto que le provoca agravio y a partir de ahí formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de notificada el recurrente actúe, ya que al contrario lo que demuestra es el interés del mismo para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

14. Por lo que la presentación del recurso, el mismo día del conocimiento de la respuesta, se insiste no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

15. Por lo tanto, la interposición del recursos de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se ha notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
16. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc65713731][bookmark: _Toc94119614]
[bookmark: _Toc82017149][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc466377653][bookmark: _Toc466371865]TERCERO. De las causales del sobreseimiento.
17. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al Derecho de Acceso a la Información Pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso, ordenar la entrega de la información respecto a la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO.

18. Asimismo, es de señalar que para actualizar el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe justificado o, dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, ofrecer pruebas y alegatos; como se refiriera en párrafos anteriores.
19. Ahora bien, en el presente caso el recurrente solicitó el Monto o importe erogado del fondo revolvente ejercido en 2022, y documentos soporte de dichos gastos. 

20. El Sujeto Obligado entregó en respuesta dos cheques póliza y adjuntó un total de veintiún   facturas. El Recurrente, inconforme con la respuesta, interpuso recurso de revisión y manifestó en sus razones y motivos de inconformidad “En la página de facebook que tiene el ayuntamiento semenciona una especie de diezmo o moche del importe del crédito como sigue: " Vecinas de #ZumpanGO es momento de emprender tu propio negocio.🤩 El día de hoy los grupos "Mitad tú y Mitad yo" del Bo. de San Lorenzo, San Juan Ziltlaltepec y "Nirvana" del Conjunto Urbano "El Nido", recibieron su crédito grupal a través del programa "Microcréditos Abrazarte" Agradecemos su participación y confianza, seguiremos trabajando para su desarrollo y por el bienestar de las mujeres emprendedoras de Zumpango. Dicho programa va dirigido a grupos de mujeres de edades de 21 a 75 años que cuenten con identificación oficial de #ZumpanGO. Para ser parte del programa solo debes acudir a la Dirección de Desarrollo Social ubicada dentro del Palacio Municipal. Requisitos: - Edad de 21 a 75 años. - Credencial de elector y comprobante de domicilio. - No ser beneficiaria de otro programa municipal. - 10% de ahorro al inicio. - Crédito a 13 semanas sin intereses. Solicita más informes al teléfono: 5916113415 o al correo electrónico dirección.desarrollo.social@zumpango.gob.mx " sic en https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid0YMKskuor2TxCAYRj4gVFTeHvPEhXWpzuEUpy7ZiDrkkWBXddLrSxm4EvTr7VTZXol&id=100064471761043&mibextid=Nif5oz Por lo cual se está ocultando la información,en todo caso rexibo de ese 10 por ciento al inicio del ahorro.”

21. Puntualizado lo anterior, debemos precisar que, los motivos de inconformidad no actualizan una causal de procedencia, aunado a que a todas luces no guarda relación con la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

22. Sirve de sustento la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que contiene:

AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes. 
23. Puntualizado lo anterior, se determina que el recurso de revisión no actualizan ninguna causal de procedencia que se relacione con la solicitud o la respuesta. En consecuencia, la falta de actualización de causal de procedencia, trae consigo que el recurso de revisión sea desechado por improcedente, de acuerdo al artículo 191 de la citada ley:

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta; 
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente; 
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y 
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.

24. Al no actualizar ninguna causal de procedencia, el recurso de revisión deben ser desechados por improcedentes; sin embargo, una vez admitido, procederá el sobreseimiento de acuerdo a lo que establece el artículo 192 fracción IV, de la multicitada Ley de Transparencia:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.

25. Es así que, el recurso de revisión actualiza la causal de sobreseimiento establecida en la fracción IV del artículo 192, en relación a la fracción III del artículo 191, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

26. No obstante, a efecto de no vulnerar los derechos del particular, este Órgano Garante deja a salvo sus derechos para que, si así lo desea, presente una nueva solicitud de acceso a la información requiriendo información que sea de su interés.
27. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc61470701]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 00368/INFOEM/IP/RR/2023, conforme al artículo 192 fracción IV, en relación a la fracción III del artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.
SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 
TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA;  EN LA SEXTA   SESIÓN ORDINARIA DEL QUINCE (15) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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